
AD\1003336ES.doc PE513.286v02-00

ES Unida en la diversidad ES

PARLAMENTO EUROPEO 2009 - 2014

Comisión de Transportes y Turismo

2013/0106(COD)

18.9.2013

OPINIÓN
de la Comisión de Transportes y Turismo

para la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el 
que se establecen normas para la vigilancia de las fronteras marítimas 
exteriores en el marco de la cooperación operativa coordinada por la Agencia 
Europea para la Gestión de la Cooperación Operativa en las Fronteras 
Exteriores de los Estados miembros de la Unión Europea
(COM(2013)0197 – C7-0098/2013 – 2013/0106(COD))

Ponente de opinión: Nathalie Griesbeck



PE513.286v02-00 2/18 AD\1003336ES.doc

ES

PA_Legam



AD\1003336ES.doc 3/18 PE513.286v02-00

ES

BREVE JUSTIFICACIÓN

1. Introducción

A raíz de una acción judicial incoada por el Parlamento Europeo, el Tribunal de Justicia 
anuló, mediante su sentencia de 5 de septiembre de 2012, la Decisión del Consejo 
2010/252/UE por la que se completa el Código de fronteras Schengen por lo que se refiere a 
la vigilancia de las fronteras. En efecto, el Parlamento Europeo consideraba que la decisión 
del Consejo sobrepasaba las competencias de ejecución que le otorga el artículo 12, apartado 
5, del mencionado Código, al haberse modificado o añadido elementos esenciales.

El ámbito de aplicación y el contenido de la propuesta son similares a los de la Decisión 
anulada. Además, también refleja las enmiendas introducidas en el Reglamento (CE) nº 
2007/2004 por el que se crea una Agencia Europea para la gestión de la cooperación operativa 
en las fronteras exteriores de los Estados miembros de la Unión Europea, así como la 
evolución del Derecho relativo a los derechos fundamentales.

La propuesta se basa en varios instrumentos jurídicos internacionales, concretamente la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, el Convenio Internacional 
sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos, el Convenio Internacional para la Seguridad de la 
Vida Humana en el Mar y el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y 
aire que completa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, denominada Convención de Palermo.

2. Vertiente de la propuesta relativa a los transportes

La propuesta de la Comisión amplía la noción de vigilancia de las fronteras al incluir la 
posibilidad de interceptar un buque cuando existan serias sospechas de que transporta 
personas que pretenden eludir los controles de los pasos fronterizos o de que está implicado 
en un tráfico ilícito de migrantes por mar. El ámbito de aplicación también abarca las 
actividades de búsqueda o salvamento durante una operación de vigilancia en el mar.

3. Observaciones de la ponente de opinión

La ponente de opinión acoge favorablemente la propuesta de Reglamento por el que se 
establecen normas para la vigilancia de las fronteras marítimas exteriores y que integra en la 
noción de vigilancia las operaciones de búsqueda y salvamento, habida cuenta de que ambos 
tipos de operaciones están claramente relacionados.

Sin embargo, por lo que respecta a la interceptación en el mar, la ponente de opinión estima 
que se han de prever cláusulas de protección como las que se establecen en el anexo III de la 
Convención de Palermo, en particular para la seguridad y el trato de las personas a bordo, así 
como para la seguridad del buque o, si procede, su carga.

Por lo que respecta a la formación de la guardia fronteriza, la ponente de opinión estima que 
la formación jurídica debería completarse con un componente de carácter práctico para 
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garantizar la asistencia a las personas en peligro, concretamente en materia de asistencia 
humanitaria y cuidados médicos urgentes.

A fin de responder sin demora a las necesidades de carácter humanitario, los buques 
implicados en las acciones coordinadas de vigilancia deberían contar con material médico y 
humanitario normalizado y, en la medida de lo posible, con personal médico a bordo.

A la vista del peligro que entrañan las operaciones de salvamento en el mar durante el 
trasbordo, la ponente de opinión pide a la Comisión que considere la posibilidad de que se 
financien proyectos de investigación en el contexto del Programa marco de investigación e 
innovación «Horizonte 2020», con el fin de mejorar la seguridad de dichas operaciones, 
particularmente cuando el mar esté embravecido o también en lo que respecta a la estructura y 
el equipamiento de los buques destinados a misiones de vigilancia.

Asimismo, la ponente de opinión recuerda que la vigilancia marítima supone un coste 
considerable, por lo que es importante intensificar la colaboración y el intercambio de 
información entre las agencias implicadas en la vigilancia marítima, como preconiza la 
Comisión en el marco de su política marítima integrada. Precisamente en consonancia con 
este enfoque, la ponente de opinión desea que se cree rápidamente un entorno común de 
intercambio con fines de vigilancia del ámbito marítimo de la UE (CISE), teniendo en cuenta 
los resultados de las experiencias piloto MARSUNO y BlueMassMed. Asimismo, desea que 
la función de la Agencia en este ámbito se defina en el Reglamento, a modo de complemento 
de las disposiciones previstas en la propuesta de Reglamento por el que se establece el 
Sistema Europeo de Vigilancia de Fronteras (EUROSUR).

Por otra parte, la ponente de opinión es consciente de que la obligación aplicable a todos los 
buques de socorrer a las personas en peligro en el mar choca en ocasiones con lo dispuesto en 
la Directiva 2002/90/CE destinada a definir la ayuda a la entrada, a la circulación y a la 
estancia irregulares. En efecto, los buques privados podrían temer ser objeto de acciones 
judiciales por haber auxiliado a migrantes. Aunque estos casos sean poco numerosos, sí 
podrían disuadir a los capitanes de socorrer a los migrantes ilegales. Por ello, la ponente de 
opinión pide a la Comisión que revise la Directiva 2002/90/CE para reflejar esas situaciones 
de salvamento en el mar.

Por último, la ponente de opinión desea encomiar la iniciativa1 del Defensor del Pueblo 
Europeo, P. Nikiforos Diamandouros, quien, en marzo de 2012, inició una investigación sobre 
la puesta en práctica por parte de la Agencia Europea de Fronteras de sus obligaciones en 
materia de derechos fundamentales.

ENMIENDAS

La Comisión de Transportes y Turismo pide a la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y 
Asuntos de Interior, competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes 
enmiendas:

                                               
1 Investigación de oficio OI/5/2012/BEH-MHZ.



AD\1003336ES.doc 5/18 PE513.286v02-00

ES

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(4 bis) Durante las operaciones de 
búsqueda y salvamento, los buques 
deberían llevar al menos el equipo de 
seguridad mínimo y asegurarse de que el 
personal a bordo ha recibido la formación 
necesaria para garantizar la seguridad 
tanto de las personas interceptadas como 
del propio personal a bordo, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Directiva 2012/35/CE relativa al nivel 
mínimo de formación en las profesiones 
marítimas sobre reglas y normas de 
seguridad aplicables a los buques de 
pasaje (anexo I, capítulo V, regla V/2, 
apartado 6).

Justificación

Debe haber un plan de emergencia definido que incluya una división clara de las 
responsabilidades del personal.

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) Durante las operaciones de vigilancia 
fronteriza en el mar, pueden presentarse 
situaciones en las que sea necesario prestar 
auxilio a personas en peligro. De acuerdo 
con el Derecho internacional, todo Estado
debe exigir al capitán de un buque que 
enarbole su pabellón que, siempre que 
pueda hacerlo sin grave peligro para el 
buque, su tripulación o sus pasajeros, 
preste auxilio a cualquier persona que se 
encuentre en peligro de desaparecer en el 
mar, y que se dirija a la mayor velocidad 

(7) (No afecta a la versión española.)
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posible a prestar auxilio a las personas que 
estén en peligro. Esta asistencia deberá 
prestarse independientemente de cuál sea la 
nacionalidad o estatuto de las personas 
necesitadas de auxilio, o de las 
circunstancias en que estas se encuentren.

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Los Estados miembros deberán cumplir 
esta obligación de conformidad con las 
disposiciones aplicables de los 
instrumentos internacionales que regulan 
las situaciones de búsqueda y salvamento, 
y de acuerdo con los requisitos relativos a 
la protección de los derechos 
fundamentales. El presente Reglamento no 
debe afectar a las responsabilidades de las 
autoridades de búsqueda y salvamento, 
incluida la de garantizar que la 
coordinación y la cooperación se lleven a 
cabo de tal modo que se pueda conducir a 
las personas rescatadas a un puerto o lugar 
seguro.

(8) Los Estados miembros deberán cumplir 
esta obligación de conformidad con las 
disposiciones aplicables de los 
instrumentos internacionales que regulan 
las situaciones de búsqueda y salvamento, 
y de acuerdo con los requisitos relativos a 
la protección de los derechos 
fundamentales. El presente Reglamento no 
afectará a las responsabilidades de las 
autoridades de búsqueda y salvamento, 
incluida la de garantizar que la 
coordinación y la cooperación se lleven a 
cabo de tal modo que se pueda conducir a 
las personas rescatadas a un puerto o lugar 
seguro.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 8 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(8 bis) En las operaciones de 
interceptación en el mar, si bien procede 
garantizar prioritariamente el auxilio y la 
protección de las personas a bordo, 
también debería tenerse en cuenta la 
protección del buque o, si procede, de la 
carga, como se prevé en el Protocolo de 
las Naciones Unidas contra el tráfico 
ilícito de migrantes. Al abordarse el buque 



AD\1003336ES.doc 7/18 PE513.286v02-00

ES

debería tenerse en cuenta la protección 
del medio ambiente marino, siempre que 
ello no represente un peligro para las 
personas a bordo.

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 10 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(10 bis) En su Comunicación titulada 
«Una política marítima integrada para la 
Unión Europea», la Comisión se 
comprometió a adoptar medidas en favor 
de «un sistema más integrado de 
vigilancia que aúne los sistemas de 
supervisión y seguimiento existentes 
utilizados a efectos de la seguridad 
marítima, la protección del medio 
ambiente marino, el control de la pesca, el 
control de las fronteras exteriores y otras 
actividades dirigidas al cumplimiento de 
la ley». De ese modo deberían estar mejor 
gestionadas las operaciones ejecutadas 
por las autoridades de vigilancia, al 
tiempo que se reducen los costes. En este 
contexto, y con vistas a facilitar las 
operaciones de vigilancia y salvamento en 
el mar, la Agencia debería facilitar la 
creación de un entorno común de 
intercambio con fines de vigilancia del 
ámbito marítimo de la UE (CISE). En 
cuanto que dicho sistema sea operativo, la 
Agencia debería encargarse de la gestión 
de los derechos de acceso para las 
unidades participantes.

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Artículo 3
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Texto de la Comisión Enmienda

Las medidas que se adopten en el marco de 
una operación de vigilancia se aplicarán 
evitando poner en peligro la seguridad de 
las personas interceptadas o rescatadas y la 
de las unidades participantes.

Las medidas que se adopten en el marco de 
una operación de vigilancia respetarán 
plenamente la legislación de la UE 
aplicable en materia de equipo y de 
formación del personal a bordo de 
buques, a fin de garantizar la seguridad de 
las personas interceptadas o rescatadas y la 
de las unidades participantes.

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Los buques utilizados por las 
unidades participantes para la vigilancia 
de las fronteras deberán contar con 
material médico y humanitario 
normalizado que incluya la suficiente 
cantidad de agua, alimentos y mantas 
para poder responder con rapidez en 
situaciones de emergencia, teniendo en 
cuenta que muchos buques interceptados 
no son aptos para navegar ni tienen 
pabellón. Deberá fomentarse la presencia 
de personal médico en las unidades de 
vigilancia.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Ninguna persona será desembarcada en 
un país –o entregada a sus autoridades–
cuando esa persona corra un riesgo serio de 
sufrir pena de muerte, tortura o cualquier 
otra pena o trato inhumano o degradante en 

(No afecta a la versión española.)
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infracción del principio de no devolución, 
o un riesgo serio de ser expulsada, 
trasladada o extraditada a otro país 
incumpliendo este principio.

Justificación

(No afecta a la versión española.)

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Antes de decidir sobre el desembarco en 
un tercer país, las unidades participantes 
tendrán en cuenta la situación general en 
ese tercer país y las personas interceptadas 
o rescatadas no serán desembarcadas en 
ese tercer país cuando el Estado miembro 
de acogida o los Estados miembros 
participantes sean conscientes o deban ser 
conscientes de que ese tercer país incurre 
en alguna de las prácticas descritas en el 
apartado 1.

2. Antes de decidir sobre el desembarco en 
un tercer país, las unidades participantes 
tendrán en cuenta la situación general en 
ese tercer país y la posible existencia de 
acuerdos bilaterales sobre inmigración 
entre ese país y uno o varios Estados 
miembros, de conformidad con el 
Derecho internacional. Tras este análisis,
las personas interceptadas o rescatadas no 
serán desembarcadas en ese tercer país 
cuando el Estado miembro de acogida o los 
Estados miembros participantes sean 
conscientes o deban ser conscientes de que 
ese tercer país incurre en alguna de las 
prácticas descritas en el apartado 1.

Justificación

Según el Derecho internacional vigente, es importante introducir este parámetro con el fin de 
dar un sentido a los acuerdos bilaterales y con ello otorgar más autoridad a los terceros 
países.

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 5
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Texto de la Comisión Enmienda

5. Los guardias de fronteras que participen 
en una operación marítima recibirán 
formación sobre las disposiciones 
pertinentes relacionadas con los derechos 
fundamentales, la legislación sobre los 
refugiados y el régimen jurídico 
internacional de búsqueda y salvamento.

5. Los guardias de fronteras que participen 
en una operación marítima recibirán 
formación sobre las disposiciones 
pertinentes relacionadas con los derechos 
fundamentales, la legislación sobre los 
refugiados y el régimen jurídico 
internacional de búsqueda y salvamento, 
así como una formación práctica 
especializada para garantizar sin demora 
la asistencia a las personas en peligro, 
particularmente en lo relativo a la 
asistencia humanitaria y a los cuidados 
médicos urgentes.

Justificación

Cuando las funciones de los guardacostas y de los guardas de fronteras difieren, por regla 
general estos últimos no han recibido la formación típica especializada relativa a los 
cuidados médicos urgentes y a la ayuda humanitaria. Ante situaciones humanitarias con 
frecuencia desesperadas, es importante que pueda garantizarse la prestación de atención 
humanitaria y médica en el plazo más breve posible, incluso antes de la llegada de los 
equipos de socorro.

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Si detectan un barco sospechoso de 
cruzar o pretender cruzar la frontera de 
forma ilegal, las unidades participantes 
procederán a una aproximación para 
determinar su identidad y nacionalidad y, a 
la espera de otras medidas, dicho barco 
deberá ser vigilado a una distancia 
prudente. Las unidades participantes 
comunicarán inmediatamente la 
información relativa al barco en cuestión al 
Centro de Coordinación Internacional.

1. Si detectan un barco sospechoso de 
cruzar o pretender cruzar la frontera de 
forma ilegal, las unidades participantes 
procederán a una aproximación para 
determinar su identidad y nacionalidad y, a 
la espera de otras medidas, dicho barco 
deberá ser vigilado a una distancia 
prudente y en condiciones de seguridad. 
Las unidades participantes comunicarán 
inmediatamente la información relativa al 
barco en cuestión al Centro de 
Coordinación Internacional.
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Justificación

La operación de detección no debe poner en peligro a los participantes en la operación 
marítima, y también han de tenerse en cuenta las condiciones y previsiones meteorológicas y 
marinas.

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Si el barco ha entrado o está a punto de 
entrar en las aguas territoriales o en la zona 
contigua de un Estado miembro que no 
participe en la operación marítima, las 
unidades participantes comunicarán la 
información relativa al barco en cuestión al 
Centro de Coordinación Internacional, que 
a su vez la transmitirá al Centro de 
Coordinación Nacional del Estado 
miembro afectado.

2. Si el barco ha entrado o está a punto de 
entrar en las aguas territoriales o en la zona 
contigua de un Estado miembro, siempre 
que se haya designado oficialmente, que 
no participe en la operación marítima, las 
unidades participantes comunicarán la 
información relativa al barco en cuestión al 
Centro de Coordinación Internacional, que 
a su vez la transmitirá al Centro de 
Coordinación Nacional del Estado 
miembro afectado.

Justificación

Como se establece en el artículo 33 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, para que la zona contigua sea válida, debe haberse declarado oficialmente 
porque, en virtud de la misma, se concede al Estado ribereño el derecho de control de los 
buques en tránsito, con vistas a prevenir o reprimir las infracciones en los ámbitos aduanero, 
fiscal, sanitario o de inmigración.

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. La Agencia facilitará el 
establecimiento y la interoperabilidad de 
un entorno común de intercambio de 
información con fines de vigilancia del 
ámbito marítimo de la UE (CISE). En 
cuanto el CISE sea operativo, la Agencia 
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estará encargada de gestionar los 
derechos de acceso de las unidades 
participantes con el fin de facilitar las 
operaciones de vigilancia y salvamento en 
el mar, al tiempo que vela por la 
confidencialidad y la seguridad del 
intercambio de datos.

Justificación

En el marco de su política marítima integrada, la Comisión presentó en 2010 un proyecto de 
hoja de ruta para la creación de un entorno común de intercambio de información con fines 
de vigilancia del ámbito marítimo de la UE (COM(2010)584), recordando el valor añadido 
que representa la integración de la vigilancia marítima. En efecto, desde el punto de vista 
tanto de la eficacia como de la relación coste/beneficio, es muy importante garantizar el 
intercambio y la interoperabilidad de los datos.

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) solicitar información y documentación 
sobre la propiedad, la matrícula y la 
travesía de la embarcación, así como sobre 
la identidad, la nacionalidad y otros datos 
pertinentes de las personas a bordo;

a) solicitar información y documentación 
sobre la propiedad, la matrícula, la 
procedencia, el punto de partida y la 
posterior travesía de la embarcación, así 
como sobre la identidad, la nacionalidad y 
otros datos pertinentes de las personas a 
bordo;

Justificación

Controles completos y más exhaustivos para mostrar los rumbos utilizados principalmente 
para el tráfico de inmigrantes.

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 1 – letra e

Texto de la Comisión Enmienda

e) ordenar al barco que cambie su rumbo e) ordenar al barco que cambie su rumbo 
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para salir de las aguas territoriales o la 
zona contigua o evitar entrar en ellas, 
escoltándolo o navegando junto a él hasta 
que tome el rumbo correcto;

para salir de las aguas territoriales o la 
zona contigua o evitar entrar en ellas, 
siempre que se hayan designado 
oficialmente, escoltándolo o navegando 
junto a él hasta que tome el rumbo 
correcto;

Justificación

Como se establece en el artículo 33 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, para que la zona contigua sea válida, debe haberse declarado oficialmente 
porque, en virtud de la misma, se concede al Estado ribereño el derecho de control de los 
buques en tránsito, con vistas a prevenir o reprimir las infracciones en los ámbitos aduanero, 
fiscal, sanitario o de inmigración.

Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. En la zona contigua al mar territorial de 
un Estado miembro que sea un Estado 
miembro de acogida o un Estado miembro 
participante, se adoptarán las medidas 
contempladas en el artículo 6, apartado 1, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
6, apartado 2.

1. En la zona contigua al mar territorial de 
un Estado miembro, siempre que se haya 
declarado oficialmente, que sea un Estado 
miembro de acogida o un Estado miembro 
participante, se adoptarán las medidas 
contempladas en el artículo 6, apartado 1, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
6, apartado 2.

Justificación

Como se establece en el artículo 33 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, para que la zona contigua sea válida, debe haberse declarado oficialmente 
porque, en virtud de la misma, se concede al Estado ribereño el derecho de control de los 
buques en tránsito, con vistas a prevenir o reprimir las infracciones en los ámbitos aduanero, 
fiscal, sanitario o de inmigración.

Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 10 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

10 bis. Las unidades participantes 
deberían disponer a bordo de los buques 
desplegados en el marco de las 
operaciones de vigilancia de las fronteras, 
de material médico y humanitario 
normalizado, que incluya concretamente 
agua, alimentos y mantas en cantidad 
suficiente, con el fin de poder responder 
cuanto antes a las necesidades urgentes. 
Debería fomentarse la presencia de 
personal médico en las unidades de 
vigilancia.

Justificación

Los buques que participan en la vigilancia de las fronteras marítimas están equipados de 
manera diversa en lo que respecta al material para garantizar la ayuda médica y 
humanitaria urgente. La diversidad del equipamiento se debe generalmente a las diferentes 
normas y reglas según los Estados miembros de la Unión.

Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 11 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

11 bis. Las disposiciones del presente 
artículo se aplicarán exclusivamente 
durante el transcurso de las operaciones 
coordinadas por la Agencia y se 
entenderán sin perjuicio de las 
responsabilidades de los Estados 
miembros en virtud del Convenio 
Internacional sobre Búsqueda y 
Salvamento Marítimos. 

Justificación

La búsqueda y el salvamento marítimos no son competencia de la UE, por lo que debe 
tenerse en cuenta que el artículo 9 prevé normas para el contexto específico de las 
operaciones de vigilancia de las fronteras marítimas coordinadas por la Agencia, debido a 
sus características particulares.
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Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 10 bis
Cláusulas de protección

1. Cuando las unidades participantes 
tomen medidas contra un buque de 
conformidad con los artículos 6, 7, 8 y 10, 
deberán:
a) velar por la seguridad y el trato 
humano de las personas a bordo, de 
conformidad con la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea;
b) tener debidamente en cuenta la 
necesidad de no poner en peligro la 
seguridad del buque y, llegado el caso, de 
su carga;
c) velar, en función de los medios, por que 
toda intervención respecto del buque sea 
racional desde el punto de vista ecológico.
2. Cuando los motivos de las medidas 
adoptadas en virtud de los artículos 6, 7, 8 
y 10 resulten infundados, el buque será 
indemnizado por las pérdidas o los daños 
eventuales, siempre que no haya cometido 
ningún acto que justifique las medidas 
adoptadas.

Justificación

En su propuesta de Reglamento, la Comisión se refiere al Protocolo contra el tráfico ilícito 
de migrantes por tierra, mar y aire que completa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional. Sin embargo, la Comisión omite las 
disposiciones relativas a las cláusulas de protección. Parece juicioso incluir en el 
Reglamento las disposiciones relativas a la seguridad y al trato de las personas a bordo, así 
como a la seguridad del buque.

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Artículo 11 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 11 bis
Presentación de informes

La Comisión supervisará y examinará la 
aplicación del presente Reglamento y 
remitirá al Parlamento Europeo y al 
Consejo, por primera vez a más tardar el 
31 de diciembre de 2016 y posteriormente 
cada dos años, un informe general sobre 
la eficiencia de las medidas adoptadas 
para prevenir el cruce no autorizado de 
fronteras y combatir la delincuencia 
transfronteriza. 
El informe incluirá como mínimo los 
elementos siguientes:
– el modo en que se ha realizado el 
intercambio de información y la 
cooperación operativa entre los Estados 
miembros y el Sistema Europeo de 
Vigilancia de Fronteras (EUROSUR);
– el modo en que los Estados miembros y 
la Agencia han respetado sus obligaciones 
en virtud de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, el Convenio Internacional para la 
Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 
el Convenio Internacional sobre 
Búsqueda y Salvamento Marítimos, la 
Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y su Protocolo contra el 
tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar 
y aire, la Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados, el Convenio Europeo para 
la Protección de los Derechos Humanos y 
de las Libertades Fundamentales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, la Convención contra la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes y otros instrumentos 
internacionales relevantes;
– las medidas que deberían adoptarse en 
el futuro para incrementar la seguridad 
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marítima y de las fronteras exteriores.
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